
ESTATAL ORDINARIO 2009-2010

PERIODOS PROPUESTOS:

SE CONSIDERÁ UNA AMPLIACIÓN DE LOS PLAZOS EN 40 DÍAS, POR LO QUE:

90 días 100 %
130 días 144.44 %

ES DECIR QUE LOS PLAZOS DEBERÁN INCREMENTARSE EN UN        44%
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R.F.F.P.P.= Reglamento para la fiscalización del financiamiento a los partidos políticos acreditados o registrados ante el Instituto Electoral del Estado.
D.P.P.M.C.= Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación.
C.R.A.F.= Comisión Permanente Revisora de la aplicación de los regímenes del financiamiento de los partidos políticos.
C.G.= Consejo General.
S.G.= Secretario General.

NOTAS: * Los períodos que abarcan estos plazos, no se calcularon en virtud de que el plazo para que el S.G. de vista de los dictámenes en cuyos informes se detectaron irregularidades, es indicado en el R.F.F.P.P.como " a la brevedad ".
& Los plazos y periodos señalados en este documento, podrian sufrir modificaciones con base en el artículo 57 del R.F.F.P.P.
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